
 

  

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella reúne a 

cabalidad lo ordenado por los Arts. 82 y 422 del C. General del P., y el pagaré 

aportado cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del C. 

de Comercio, por lo que se librara el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, en contra 

de NATALI MALLERLY PALACIO HERRERA – C.C. 1.193.514.167 y VERONICA 

GARCIA URIBE – C.C. 1.036.674.277, por las siguientes sumas de dinero: 

 

- $9.650.584 por concepto de capital incorporado en el pagaré N° 010023843, 

más los intereses moratorios a partir del día 26 de junio de 2021, hasta el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida siempre y cuando dicha 
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tasa no supere el 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos del 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 20201, indicándole que tiene un 

término de cinco (5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la 

fecha en que se hicieron exigibles y hasta  la cancelación de la deuda y de diez 

(10) días para proponer excepciones; términos que corren simultáneamente a 

partir del día siguiente a la notificación; o conforme a lo indicado en los art 291 

y 292 CGP Cumplidas las medidas cautelares, dispondrá la parte demandante 

de un término de 30 días para notificar la demanda, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

TERCERO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede 

a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

y/o diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la 

parte demandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos.   

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida 

oportunidad procesal.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA 

VILLEGAS; actuando en calidad de representante legal de la empresa 

DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S. para representar judicialmente a la parte 

demandante como endosatario para el cobro. 

 

SEXTO: Se comparte el link de acceso al expediente electrónico: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

s4va6I0C2lIjLEJ0M42VbMBqpsFELOJ_Nl6vq3t0wVJdw?e=ODG5Er 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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